
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¡blecrmrento Públ¡co de Educ¿oón Supenor

nesoluc¡óru ¡¡úmeno 439 or

( 22 de agosto de 2022 )

Por la cual se acepta la renuncia a una servidora Públ¡ca de la Planta Adminislrat¡va de la Escuela
Tecnológica lnstitrrto Técnico Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En ejerc¡cio de sus facultades legales y en espec¡al de las que le conñere el

Articulo 24, literal ¡) delAcuerdo 05 del 2013, .Estaluto ceneral", y

CONSIDERANDO:

Que, MLMA CONSUELO ANGEL JIMENEZ ¡dent¡l¡cada con édula de c¡udadanía número 51.620.400, se
v¡nculó en propiedad a la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central, desde el01 de mar¿o de 1995, según
Resoluc¡ón No.138 del22 de febrero de 1995, expedida por el lnstituto Técnico Central.

Que, medianle comun¡cac¡ón de fecha del l6 de agosto de 2022, allegada a la Rectoría y rec¡bida en el área
de Talento Humano según Reg¡sko No. 055&RC-2022, de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central,
suscrita por VILMA CONSUELO ANGEL J|ÍúENEZ ¡dentif¡cada con cédula de ciudadanía número
51.620.400, presenló renunc¡a al cargo de canera Adm¡n¡stral¡va como AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
Código ¡10¿14, Grado'10, y al encárgo en el empleo mmo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Cód¡go 2044,
Grado 03, del área de Egresados adscrita a Elensión y Proyección Social, Vicerreclor¡a de lnvest¡gación,
Extensión y Transferenc¡a, de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central, a partir del 1 de octubre de
2022.

Oue, en mérito de lo anterior,

RESUELVE;

ARTICULO lo. Aceptar la Renuncia a VILMA CONSUELO ANGEL JIMENEZ identifcada con cédula de
c¡udadanía número 51.620.,400, al cargo de carrera Administrativa como AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
Código ¿t0¡t4, Grado 10, y al encargo en elempleo como PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Cód¡go 2044,
Grado 03, en el área de Egresados adscrita a Extens¡ón y Proyección Soc¡al, de la V¡cenectoría de
lnvestigación, Efens¡ón y Transferencia, de Ia Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central, a partir del 1

de octubre de 2022.

ARTíCULO 2' Una vez comunicada y aceplada la renunc¡a, la persona debe hacer entrega formal del cargo
en el Formato de Acla Entrega del Cargo - GTH-FO-o1, el Certificado para Retiro de Personal - GTH-FO-o9
y el carnel a su jefe inmed¡ato y allegar cop¡a a Talento Humano, para poder emit¡r el aclo adm¡n¡strat¡vo de
prestac¡ones económ¡cas def nilivas.

lntícuLo ¡" comun¡quese, elconten¡do de esta resoluc¡ón a v¡lma consuelo Ángel Jiménez.

ARTíCULO 4' Comun¡car a la oficina de Gest¡ón lnstitucional de Talento Humano o a qu¡en haga sus veces,
para lo de su competenc¡a.

ARTíCULO 5" La presente resolución rige a part¡r de su exped¡c¡ón.

couur'¡íeuese v cúMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 22 d¡as del mes de agosto de 2022

EL RECTOR, f)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡siófl con evrdenc,a elecfoñical
Angela Maria Bautista Gercía - Profesional Apoyo Redoria
Edgar Mauncio Lizarázo - Secretario G€neral
A¡el Tovar Gornez - Vrcerector AdministÉtivo y Finañciero
Lucibeth Blañchar Maestre - Profesiona¡ EspecialÉaúc de faleñto Humano

Proyección con evidenc¡a €iec{ronice:
Eliana Gar¿óñ - Técnico Adrninisbativo de Taleñto Humano
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